
Sábado 27 de Enero de 1844. Núm. 8. 

BOLETIM OFICIAL' DE LEON. 

l a s leyes y las disposiciones generales del ' 
Gobierno son obligatorias para cada capital ' 
<ic provincia desde <]nt' sr publican oíicral--
mente en ella, y^desde cuatro dias después* 
para los demás pueblos de la.misma jn-ovin- -
cia. (Ley de 3 de Nuíiembre de 1837 J 

Las leyes, é t i t n a y anuncios que sé 
mauden.publicar en los Boletines oficiales 
se. han de remitir al Gele político respec-

. tivo, por cayo conducto se pasarán á los 
editóos ¿e'Ibs mencionados periódicos. Se 
esceptjiá de est,» disposición á los Sres. C a 
pitanes generales. (Ordenes de 6 de Abril 
y 5 de Agosto, de 1839 ) 

Solo el Gefe político circulará á los alcaldes y ayuntamientos de las provincias las leyes, decretos y resoluciones gene
rales (jui* em.-m- n <!.• I¡ij Córles, cuabjuieia que sea el ramo á ijue pertenezcan. Del mismo modo circulará á los alcalde* 
y ayuntamientos todas las órdenes, instiuccinnes, reglamentos y providencias generales del Gobierno en cualquiera ramo, 
y de dicho gele eu lo tocante á sus alribacion<;s.=^rí. aS6 de la ley de 3 de Febrero de j 8 a 3 . 

•:• i-
1 . 

GOMEimO POLÍTICO. 
Negociado i . 0 = N ú m . Sg. 

Algunos casos Je que tiene conocimiento este Go
bierno político le hacen ver la necesidad de publicar 
aclararviones que contribuyan al exacto cumplimiento 
de la ley de ayuiilamicnlos, ademas de lo contenido 
en boletines oficiales, tres, seis y veinte del corricn-
1e, niini.0 1 . ° , 3 . ° y 6.°; y por ello se tendrán muy 
presentes las nuevas aáverleucias que siguen. 

i .a Se lia creído equivocadamente por algunos 
alcaldes presidentes de ayuntamientos que las listas 
electorales debían formarse por los mayores conlri-
liayentcs entendidos respectivamente á cada uno de 
los pueblos que componen el distrito muniripal, y el 
ijue ío hubiere hecho as í no observó cumplidamente 
lo dispuesto; pues cuando la ley habla de pueblos con 
referencia á corporación municipal, todos los del dis-
trilo componen uno solo, y la lisia general de contri
buyentes es la verdadera escala que puede dar los 
mayores, y en tal ronrrplo debe rectificarse. 

3.a Siendo espreso que las mismas listas estarán 
perninncntes y cspueslas al público, no deben retirar
se basta que se hayan de fijar las segundas que con
tengan los sugetos que han obtenido votos para con
cejales, y de las que hablan los artículos 4-1 y 4-a-
l í e estas segundas listas ó sea de (a acia de elección, 
es de la que debe remitirse ropía autorizada y no 
de las primeras que hubieren formada según los 
artículos 22 y 20 . 

3 . a No siendo posible que este Gobierno polí
tico resuelva las reclamaciones sobre inclusión ó es-
clusion, conforme al artículo 2 5 , sin que consten los 

motivos, que el alcalde oyendo al ayuntamiento res
pectivo haya tenido, para negar 6 concederles de 
precisión que el espediente gubernativo y sencillo 
¿e cada caso, venga á mi autoridad original por me
dio de los interesados y antes del i í i e febrero pró-
simo inmediato, pues desde este dia hasta el x t tie
ne solo de tiempo este Gobierno político paía r e 
solver, oyendo á tres de los Sres. Diputados pro
vinciales q-ue componen la comisión consultiva dé la 
ley. Los documentos que puedan influir para que 
se apruebe la decisión de los alcaldes ó las preten
siones de cada interesado, son absolutamente preci
sos en el espediente, pues de otro modo acaso por 
falta de datos sea la resolución contraria á lo justo. 

4. a Estándome reencargado que las actas de elec
ción á que se refiere el artículo 42) lleguen á mis 
manos con la debida seguridad y la brevedad ne
cesaria, prevengo á los alcaldes constitucionales que 
pasado el dia 13 de marzo próximo inmediato, va
liéndose de conductor espreso ó por el correo certifi
cados, si fuere pronto, remitan dichos documentos, no 
quedando libres de responsabilidad si en uno y otro 
caso no obtienen recibo de este Gobierno político ó 
de la respectiva estafeta, porque el dia 3 i del pro
pio marzo deberán instalarse los nuevos ayuntamien
tos en todos los pueblos de la Monarquía, conforme á 
circular del Gobierno de 10 del corriente. 

5. a Por disposición contenida en la propia Real 
orden se marca en el estado ndm. 1 . 0 , el número 
.de concejales entre propietarios y suplentes que ha 
de tener cada ayuntamiento, sin designación de car
gos, y con espresión de síndicos y suplentes; y el mo-

'dclo núm. 3.0 de las papeletas electorales que con
tendrán mas ó menos huecos según los individuos de-
ayuntamieulo y suplentes que respectivamente cor
respondan ; y número de dias de elección en cada 
distrito. 
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('i.a T-anlbí^n''Totnb'prevención áe la misma ór-^ 
d e n sceifiBñaív v'áüí"' d s tónrpá í I sr lasd i^ lWrdeMOfa— 
les que cada ayunlamietilo debe tener; mas si por 
la agregacioti de electores conforme á los arlículos; 
I I y • 5 de la leVy éscédféSe de «juíifiSeíflos habrá' 
dos, y si llegare el núaiero a mi) letidrá ir'd? distíi'-" 
los. E l sitio ó local de elecciones corresponde desig
narle al alcalde primero ronstiturionai. 

7 . a Aunque en el último párralo de la eircu— 
lar de este Gobierno político número 2 2 de 2 0 
cocrtójftiy & d!jo (̂ íife al remitir las aclis electora—' 
les acompaftaWa 'óá alí'aldcs' nrtVa' dé' los p e d i é e o v 
de su ayunlámicnto iiiforni'andb si rio'le tenia .'al
guna feligresía1 y convenia establecet le', rio'fie entfen1" 
de por ellai qttt' haya-de s'üspendcrse la elecciorii dtí 
lales ftrticiotiafios' niand-ada verificar el 3 de místala 
por la prevención 13* de -las' rofltetüdas en el Lolfe-
tin del 6, pues los nuevos pedáneos que se eslima—* 
ren necesarios, serán «legidos cuando recayere reso
lución. E n consecuencia de lo espuesto, van también 
en el citada número i.0 el de los alcaldes pedáneos, 
que son'otros tantos cuantas poblaciones tiérie cada' 
ayuntía-miemw 

La manera de proceder en las elecciones de los 
mismtfé, tfsTÍ ¡n'dicaíla- en el articulo Sg de la ley va 
riado únicamente respeelo del d ía , como va ya re— 
cordadb. 

8. a Ai reAñtir á «ste Gobierno político la co
pia autórízaVl* def atla S e la elección y demás do-
eunicrnos é é q a é bab'la él artículo 4^ de la ley y 
la prevención'' segrtnd'a d'é esta circular, espresarán 
asi Inéfr las alfaírftís, cuales de los elegidos saben 
leer y «8ríibÍTr y cuales no'. 

Los alcalaes co'nslitucranales únicos encargados y 
respotísahles'de ejecutar todas las operaciones electo-
rali's, l'íenew con esWs aclaraciones lo necesario para 
evitar nulidad en alguno de Sus éstremos y no pare
ce poViMé- (jáé s t -á& n/olivo á consultas, resueltas 
tamlricn ya todas las que han estimado dirigir á este 
Gobiertro1 pólíUcu y-estando contestadas individuat-

KÉM.0 1.° 

Estado dül kátnera de ébitcejales que. entre pfopielarios y 
sujilcntcs correspondé nombrar á- cada pueblo, can ar
reglo t los artículos S." y 31 de la Ley de ayunlamien-
tos, can espresion del nvJncro de vecinos, días que ha 
de durar la elección, distritos electorales en que han de 
dividirse, y alcaldes pedáneos qúe deben elegirse en ¿oí 
pueblof de que s» compone el ayunianiienlo. 

-3 3 g-
s — 

Astorgn.. . . . . . 799 15 2 
Bcnavidés. . . . . . 505 15 2 
Castrillo de los Pólvazares 304 12 2 
Hospital' de Orfciga.- . 90 6 2 
lucillo 431 12 2 

17 
17 
17 

8 
14 

1 
1 
1 
1 
1 

w 
9 
9 
1 
8 

Elamá? la Rivera.. .. ÍSTO fó 
Mogazi . . . . . . 1 1 4 9 
o m F . ' : • ' i ü & " 9. 
Quinlanilla de Somoza. . 214 12 
Ka bao al del Camino. . . 238 12 
Itequfejo y Gorús. . . .'.< 177 9 
San Roraan. . . . '. 477" 12 
Satita Marina del Rey. . 361 12 
Santa Colomba. . . . 243 12 
Santiago Millas. . . . 184 9 
Sueros 2G5 12 
Truchas. . . . . . 45 i 12 
Valdarney, i . . . . 178 9 
Val'u'e S. Lorenzo. . . 324 12 
Tiliiirejo. 278 12 
VHibresv. . . . . . 174 9 

í'AX.Inttó'i&jÁ BASEZA. 

Al̂ Ja de Ibs Mdones.. . 
Átjífciijías 
Bafteza 
Caslrocalbon 
Castrocóntrigó. . . ¿ 
Cebrones del Sioi. . . 
Destriana. . . . . . 
Ldgutia de'Negrillos'.. . 
Matalobos. . . . . . 
Palacios de la Yalduerna. 
Quintana y Congosto. . 
Kiego de la Yega.. ,. . 
S. Cristóbal de la Polant/ 
S. Esteban de Nogales.- . 
S. Pedro de Berciii'noS. . 
Santa María del Páramo. 
S o g u i l l o . . . . . . 
Soto de la Yega. . . . 
Villanuevá- de Valdejamtiz 
Yillazala.- . ¿ .• . 
Zolesv . . . . . . . 

PAEiroo DE LEO». 

Benllera 
Chozas de abajo. . . . 
Cimanes del Tejar. . . 
Cuadros-
Garrafe.. . . • ' . . 
Gradefes. . . . . . . 
I^eon. . . . . . 
Onzonilla- . . . 
Quintana de Raneros.. . 
Kueda del Almirante. . 
San Andrés del Rabanedo 
Yaldcfresno 
Yaldesogo. 
Yegas del Condado. . . 
Yillíiquüarabre. . • . 
Yilladangos 
Yillasabariego 

. 1 

328 
572 
47tí 
281 
348 
297-
393 
386 
2G(i 
451 
110 
371 
224 
103 
290 
321 
484 
378 
346 
232 
323 

368 
285 
160 
279 
357 
249 
:i«tí 
230 
561 
482 
257 
304 
365 
258 
366 
307 
329 

12 
15 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

9 
12 
12 

9 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
12 

12 
12 

y 
12 
12 
12 
15 
12 
15 
12 
12 
12 
12 
12 
12 
9 

12 

PAUTIBO BE Mimus DE PÍIÉBES 

Cabrillanes.> . . . . 300 12 
Inicio 201 12 
La Majúa 424 12 
Límcara 356 12 
Los Barrios de Luna.. . 267 12 
Muflas 547 15 

2 17 
2 11 
$• Tí-
2 34 

2 
2 
2 
2 
2 
o 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
9 

14 
11 
14 
14 
14 
11 
14 
14 
14 
14 
14 

2 11 

14 
17 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
14 
11 
14 
14 
11 
14 

2 14 
2 14-

14 
14-
14 
14 

14 
14 

2 11 
2 14 

14 
14 
17 
14 
17 
14 
14 
Í 4 

2 14 
2 14 
2 14 
2 11 
2 14 

14 
14 
14 
14 
14 
17 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3' 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 

3 
3" 
3 
3 
3 
3 
5 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

i 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 
1 

o 
•7 
7 
4 
8 
8 
5 
4 
9 
3 

1 12 
12 

7 
3 
3 
4 

3 
8 
2 
4 
4 
5 
4 
4 
6 
7 
i 
7 
6 

4 
5 
3 
6 
3. 

9 
8 
2 
7 

i 
1 
1 
1 
1 15 
1 11 
2- 14 
1 8 
1 14 
1 
1 

8-
6 

1 20 
1 12 

9 
9 
2 

1 t i 

t ta 
i 8.. 
i Í 3 
i ta" 
i 9 
1 24. 



palazos fiel Sil. . . 
jücPfn . . . . . 
tunifli Mtipín do Ordás. 
Sni o y A mío- . . . 
YiJjblino 

P,'.tl!i)0 DE Fo>rf>BtlIl»tfi. 

i Alba1"65- • 
i jiciiibilirc. • 
; ]loiirenes. . 
• <:¡ii)añas Raras. 
: Castrilli). • 

Casíropodame. 
Congosto. . 
Cubillos.. . 
l'ofgoso.. . 
Frésnedo. . 
I güeña'.. . 
La Baña. • 
Lago do Carueeclb. . 
Los Barrios de Saias.» 
JioHim Seca. . . . . 
N o c e d a . . . . . . 
Páramo dol Sil. . . 
1'oiiloiTiida. . . . 
Prianm»! 
Puentu Domingo Florcz. 
S. Esteban de Valdueza. 
Siguoya 
loreno , 

PARTIDO DE RIAÑO. 

. 312 12 o U 

. 440 12 y 14 
. 2<¡.í 12 •> 14 
. 427 12 2 í í 

319 12 
4()í 1.2. 
281 12 
138 y 
148 9 
S26 Í3 
33o 12 
Í M 9 
351 12 
1Í52 9 
227 12' 
258 12 
•2lfvl2 
38 i 12 
317 12 
267 12 
3ü'9 12 
954 15 
380 ¡2 
309 12-
469 12 
421 12 
284 12 

Acebedo 239 
Boca de HuórgaiW. . . 347 
liaron 309' 
Cfetierna. 319' 
Liilo. . 
5IorgobejO.. . . / 
(keja. « . . . - . 
l'ortilla.. . • . . • < 
Posada 
Prai'.o ó Villadepradp. 
Priora. • . . . . 
Henedo 
Reyero 
Riaho 

351 
337 
178 

77 
200 

98 
177 
256 
129 
3Í8 

Salomón. . . . . . Ifitf 
Vegnmiarí. - . . . . 274 
Afitlayandrc 30O 

12 
12 
12 
12 
12 
12 
9 
6 
9 
G 
9 

12. 
9' 

12 
9 

12 
12 

PAaTIftO Dfe SAHAGBNv 

Almanza. . . 
Bercianos.. 
Canalejas. . . 
Castromiidarra. 
Cea. . . . . 
Cebanico. . . 
Coreos. . • . 
Ciibilla» de Rueja 
Escobar. , . 
'iafe^uiHos.. . 
Grnjal. . . . 
Juarilla.. . . 
í-a Vega. . . 
SftéKte?... . . 
Sahagiín. . * 
Santa Ciistmá.. 

• 111 9 
• 355 12 
• 104 9 
• 39 5 
• 90 6 
• 186 9 

29 5 

2 t i 

2 
2 
2 
2 
2 
2 

252 12 2 
5S O 2 

i i 
11 
11 
i7 
i4 
11 
i4 
11 
i4 
.4 
• 4 
i4 
i4 
í í 
i4 
i7 
• 4 
• 4 

2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 
2 i4 
2 '4 
2 i4 

i4 
• 4 

i 4 
2 »4 
2 v i 

11 
8 

11 
8 

11 
.4 
11 
i4 
í í 
i4 

2 I Í 

ti 
• 4 
11 

T 
8 

11 
7 

t4 
8 

. 1 6 6 9 2 n 

. 323 12 2 <4 

. 207 12 2 i4 

. l.'ío 9 2 u 

. 2 Í 0 12 2 i4 

. 555 l a 2 i7 

. 241 12 2 i4 

3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

1 
í 
1 
1 
1 

9 
19 
13 
13 
15 

8 
5 
4 
1 
6 
6 
4 
2 
8 
2 
7 
7 
6 
6 
6 
3 
8 
8 
7 
6 

11 
8 
8 

3 
6 
6 

44 
6 
5 
3 
1 
7 
3 
1 
8 
3 
6 
5 
9 
8 

» 
4 
1 
» 
)> 
5 

» 

» 
3 
6 
9 

Valdrtpolo. . . . 
Villamarlin. - . 
TillarnizaP... . . 
Villiifnol. . - -
"V'illavchiííw. • • 
Viilaverc'.e. . . • 
YilleMi. • • •• • 

rinrnio DE YilXXCU.DE I> 

Algndefc. • . • • 
Anión 
Cabreros. . . • 
Campa zas. • • • 
Campo de. Yillavidél. 
Castilfatí. . . • 
Castroí'uerte. • • 
Cimanés. . . • 
Gorvillos 
Cubillas. . • . • 
Fresno 
Fuentes de Carbajal. 
Cordoncillo. . • 
Mansilla de las 3íulas 
Matadeon. . . • 
Matanza. . . • 
Pajares 
San Mülan. . • 
Toral 
Yalderas. . . • 
Yaklevimbre. . • 
Yalencia de D. Juan. 
Yillacé 
Yillademol.. • • 
Yillafer. . . . 
YiHamandos. - • 
Yillamanan. . . 
Yilluoniate.. . • 
Yillaquejida. . . 

358-13 -2 14* 3 

.. 20S. 12 

.. '¿M 1-2 

.. 32». 1.2 

.- 6t <; 

. 1.2 

• 155 9 
• 2H8 12 
• 120 9 
• 13<) 9 
• 101 9 

203 12 
• 99- 6 
• 178 9 
• 221 12 

1Ü7 9 
162 9 
118 9 
186 6 
518 15 
264 12 
170 9 
337 12 

51 6 
230 12 
747 15 
325 12 
383 12 
170 9 
179 9 
124 9 

93 6 
342 12-
102 9 
188. 9 

PARTIDO DE LA VECIIXA 

Roñar. . . . 
Cármenes. . . 
1-a Kreina. . . 
La ¡tobto. . .. 
Pola efe Gacdon. 
Eodiezrno- . . 
Santa Colomba. 
Yaldeliigueras.. 
Yaldopiélago. . 
Vcgacerbera. . 
Yegaqueniada.. 

P»ttTII>ff BE TlltlPIiAitC*. 

Arganzs. . 
Balboa. . . 
Barjos. . . 
Berlanga. . 
Burbia. . . 
Cabarcos. . 
Cacabefos. . 
Camponaraya. 
Can clin. . . 
Carracedelo. 
Coruíloir. . 
Fabcro.. . 
Ooticia. . . 
Parada-Seca. 

375 12 
429 12 
223 12 
37* 12* 
660' 15 
4-59 12 
337 12 
253 32 
27.3 12 
369 12 
2a7 i 2 

40? 12 
1*» a 
154 9 
149 9 
128 9 

58 9 
368 12 
213 12 
473 12 
336 12 
294 12 
266 12 
208 12 
131 9 

• 4. 
i - i 
v\> 
i4. 
8 

Í Í 

11 
i4 
• i 
11 
• i 
• 4 
8 

> i 
«4 
11 
11 
11 
11 
i7 
• 4 
• i 
i4 
8 

i4 
i7 
i4 
>4 
11 
11 
11 
8 

I4 
11 
11 

14 
14 
Í 4 
14 
17 
14 
14 
14 
14 
14. 
14 

2 1* 
2 11 

11 
11 
11 
11 

2 14 
2 14 
2 14 
2 14 

14 
14 
14 
11 

3 
3-
3 
3' 
3 
3 

3 
.> 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 
3 

8! 

4 
4 
9 

t 
1 

2 
5 
1 
» 
1 
» 
9 
6 
3 
7 
» 
» 
1 
7 
3 
2 
» 
1 
» 

-» 
» 

1 14 
1 16 

8 
11 
15 

•1 18 
9 
!) 

12 
10 

7 

1 7 
1 10 
1 4 

4 
5 
7 
3 
4 

10 
4-
7 
4 
íí 



I 

I ? 

Si 
1 

?58 
Peranzanes.. . i . . 308 12 2 14 
Sancedo. . , . . . 224 12 2 14 
Trabadelo 20o 12 2 14 
Vega de Espinareda. . . 298 12 .2 .14 
Vega de Valcarcel. . . 286 12 2 14 
Villadecanes 243 12 2 14 

3 
3 
3 
3 
3 
3 

1 
1 
1 
1 4 
1 13 

2 
7 

ÍVilIafranca. 704 15 .2 .17 1 3 

NOTA. E n los pueblos que no se marca el número de 
pedáneos, elegirán tantos como parroquias tengan. 

'NUM.*.2.a • 

MODELO D E L A S P A P E L E T A S E L E C T O R A L E S . 

Para Alcalá», Teniente, (donde nó lo haya se omitiráj 
Regidores y sttpíeníe; • 

D . 

D . 

D . 

D . 

D . 

D 

Para Síndicos y suplentes. 

D . 

D . 

León 26 de enero de 1844.-
Rodríguez, Secretario. 

-Pedro Galbis.a-Federico 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 4o. 

E l Ge/e político de Oviedo con fecha 2 4 del actual 
• me dice lo que sigue. 

«Con motivo de las activas medidas adoptadas por 
este Gobierno político para la captura de dos crimi-* . 

nales de consideración llamados Toribio Arenas y 
Fernando González vecinos del lugar dePaderni, en 
la parroquia de S. Esteban de las Cruces de este con
cejo de Oviedo, tengo noticias de que tratan de ausen
tarse de esta provincia para ponerse á salvo de la per
secución que se les hace. Es fácil que intenten pasar 
al inmediato Reino de Portugal, y á fin de evitar su 
fuga, espero que V . S. se servirá prevenir á los a l 
caldes constitucionales de esa provincia su captura en 
el caso de que transiten por ella." 

Lo que se publica en el boletín oficial á fin de que 
los alcaldes comtitucionales de esta provincia practiquen 
las mas esquisilas diligencias para la aprehensión de 
estos malhechores, cuyas señas se insertan á continua
ción , y caso de ser habidos los condutean conioda se
guridad d mi disposición. León 2 6 de enero de i844> 
= P e d r o Galbis.^Federico Rodríguez, Secretario, 

Torihio Arenas. 
Estatura 5 pies y 3 pulgadas, cara larga y del

gada, poca barba, ojos trigueños, color ¡d.? delgado 
de cuerpo y viste de aldeano. 

Fernando Gomálei. 
Estatura corta, cara redonda, barba cerrada, co* 

lor moreno, ojos negros, cuerpo grueso y viste de a l ; 
deano. 

Negociado 2 . 0 = N ú m . 41. 

E l Sr. Gefe político de Oviedo con fecha 24 del 
actual me dice lo siguiente. 

»Habiéndose ausentado de su casa el 6 del actual 
María Llamas muger de Juan Soh's vecino de la 
parroquia de S. Pedro de los Arcos en este Concejo, 
de edad de 36 años, bastante estatura, ojos listos, 
buen, color, llevándose toda su ropa blanca y de co
lor, la blanca de su marido cou algún dinero y una 
pollina grande pelicana: se servirá V . S. dar las ór
denes convenientes para que sea retenida y conduci
da á; esta capital." 

Lo que se inserta en el boletín oficial á fin de quo 
los alcaldes practiquen las diligencias oportunas p a r a 
la captura de la mujer que se reclama. León a 5 de 
Enero de i S ^ ^ P e d r o Galbis.=Federico Rodrigues 
Secretario. 

ANUNCIOS.. . 
Suldelegacion de Rentas de la provincia de Leom 

Fallada definitivamente la causa por aprensión 
sin reo de géneros de ilícito comercio hecha por el 
sargento segundo D. Francisco Alvarez en el puebla 
de Samiago Millas se ha acordado la venta de aquellos 
á la menuda en las oficinas de la Aduana de esta c a 
pital el dia 3o del corriente desde las diez de su 
mañana hasta' las dos de la. tarde, y .asi sucesiva
mente hasta hallarse concluida; lo. que se anuncia 
por medio del boletin oficial. León enero 24 da 
1844-=Francisco Sánchez Roces. 

Estando declarada vacante la plazá de cirujano 
de Ins.pueblos que componen el ayuntamiento de 
Riaño capital del partido judicial del mismo nombre, 
los aspiranles á ella presentarán sus solicitudes ea 
la secretaría de dicho ayunlarjiienlo, francas de 
porte, hasta el último dia de febrero próximo, la 
cual se entrará á servir desde el 1 5 de abril de este 
año por el tiempo que se acuerde en la contraía y 
por la dotación anual que se estipule entre el ayun
tamiento y dos interesados, pues no será menos de 
lo pagado hasta aquí si el pretendiente llenase los 
requisitos de providad é instrucción que se requiere 
en la facultad. 

E l dia i3 del corriente se perdió un buey, de 
pelo negro, ojos saltones, tiene muescas en una ore
ja; edad siete años; se ruega á. la persona que sepa 
su- paradero, se sirva dar aviso á Antonio García 
vecino de Villaobiopo, quien dará una gratificación. 

L E O N ; IMVUEHTA 1>E M1Ñ0U. 


